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NORMATIVA JURÍDICA 

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación  Profesional 

LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

LEY 2/2011 de 4 de marzo,  de Economía sostenible  

R.D. 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la Formación 

Profesional del sistema educativo. 

ORDEN de 25 de junio de 2001, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se 

establecen medidas de intervención educativa para el alumnado con necesidades educativas 

especiales que se encuentre en situaciones personales sociales o culturales desfavorecidas o 

que manifieste dificultades graves de adaptación escolar. 

ORDEN de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación 

profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

ORDEN de 2 de julio de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

establece la organización y el currículo de la Educación secundaria para personas adultas en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

LEY 16/2002, de 28 de junio, de educación permanente de Aragón. En el Preámbulo III dice que 

entre sus metas esenciales, deberá promover el desarrollo personal, la participación ciudadana 

y la inserción social, cultural, educativa y laboral de la población aragonesa.  

ORDEN de 2 de julio de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

establece la organización y el currículo de la Educación secundaria para personas adultas en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

ORDEN de 2 de mayo de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, 

por la que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas 

para la Comunidad Autónoma de Aragón 

 

 


